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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Las Artes

Resolución de 10 de enero de 2012, de la secretaria general técnica del Área de Go-
bierno de Las Artes, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas por
la delegada del Área de Gobierno de Las Artes durante el cuarto trimestre de 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 30/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley, se procede a dar publicidad de las
subvenciones concedidas por la delegada del Área de Gobierno de las Artes durante el cuar-
to trimestre de 2011:

1. Convocatoria anual para la realización de festivales cinematográficos por entida-
des culturales sin ánimo de lucro:

— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/489.01.
— Beneficiaria: Fundación Triángulo. CIF: G-81393548.
— Cantidad concedida: 11.072,60 euros.
— Finalidad: gastos de organización, promoción y funcionamiento del Festival Les-

gaicinemad. Del 27 de octubre al 6 de noviembre de 2011.
2. Convocatoria anual para la realización de festivales cinematográficos por entida-

des culturales sin ánimo de lucro:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/489.01.
— Beneficiaria: Asociación Cultural Madridimagen. CIF: G-81971434.
— Cantidad concedida: 10.066 euros.
— Finalidad: gastos de organización, promoción y funcionamiento del Festival Ma-

dridimagen 2011. Del 14 al 20 de noviembre de 2011.
3. Convocatoria anual para la realización de festivales cinematográficos por entida-

des culturales sin ánimo de lucro:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/489.01.
— Beneficiaria: Asociación de Amigos del Cine Experimental. CIF: G-80699374.
— Cantidad concedida: 14.092,40 euros.
— Finalidad: gastos de organización, promoción y funcionamiento del Festival Se-

mana de Cine experimental de Madrid. Del 18 al 25 de noviembre de 2011.
4. Convocatoria anual para la realización de festivales cinematográficos por entida-

des culturales sin ánimo de lucro:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/489.01.
— Beneficiaria: Plataforma de Nuevos Realizadores y Técnicos Audiovisuales.

CIF: G-79202701.
— Cantidad concedida: 11.072,60 euros.
— Finalidad: gastos de organización, promoción y funcionamiento del Festival de

Cine de Madrid-PNR. Del 8 al 15 de septiembre de 2011.
5. Convocatoria anual para la realización de festivales cinematográficos por entida-

des culturales sin ánimo de lucro:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/489.01.
— Beneficiaria: Asociación para la Promoción, Divulgación y Defensa de la Cultura

Audiovisual entre la Infancia y la Juventud: Tambor de Hojalata. CIF: G-83829143.
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— Cantidad concedida: 5.033 euros.
— Finalidad: gastos de organización, promoción y funcionamiento del Festival Inter-

nacional de Cine para la infancia y la juventud de Madrid. Del 14 al 19 de noviem-
bre de 2011.

6. Convocatoria anual para la realización de festivales cinematográficos por entida-
des culturales sin ánimo de lucro:

— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/489.01.
— Beneficiaria: Federación de Asociaciones Vallecas Todo Cultura. CIF: G-79918793.
— Cantidad concedida: 5.033 euros.
— Finalidad: gastos de organización, promoción y funcionamiento del Festival Inter-

nacional de Cine y Vídeo Experimental “Vallecas Puerta del Cine”. Del 22 al 24
de septiembre de 2011.

7. Convocatoria anual para la realización de festivales cinematográficos por entida-
des culturales sin ánimo de lucro:

— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/489.01.
— Beneficiaria: Creación Asociación Cultural. CIF: G-81311037.
— Cantidad concedida: 8.052 euros.
— Finalidad: gastos de organización, promoción y funcionamiento del Festival Cine-

mad’11. Del 18 al 26 de noviembre de 2011.
8. Convocatoria anual para la realización de festivales cinematográficos por entida-

des culturales sin ánimo de lucro:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/489.01.
— Beneficiario: La Boca Espacio de Cultura. CIF: G-83668566.
— Cantidad concedida: 9.059,40 euros.
— Finalidad: gastos de organización, promoción y funcionamiento del Festival de

Cortometraje “La Boca del Lobo”. Del 19 al 29 de octubre de 2011.
9. Convocatoria anual para la realización de festivales cinematográficos por entida-

des culturales sin ánimo de lucro:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/489.01.
— Beneficiaria: Asociación El Ojo Cojo. CIF: G-83880880.
— Cantidad concedida: 3.019 euros.
— Finalidad: gastos de organización, promoción y funcionamiento del Festival Cine-

matográfico Internacional Madrid-El Ojo Cojo. Del 8 al 15 de octubre de 2011.
10. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Montón de Trigo, Sociedad Limitada”. CIF: B-28753390.
— Cantidad concedida: 4.168,94 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
11. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Montón de Paja, Sociedad Limitada”. CIF: B-78047859.
— Cantidad concedida: 4.168,94 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
12. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiario: don Darío González Alba.
— Cantidad concedida: 3.821,53 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
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13. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Hostelería Tresemes, Sociedad Anónima”. CIF: A-78362597.
— Cantidad concedida: 3.821,53 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
14. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “EMYR, Sociedad Limitada”. CIF: B-81502148.
— Cantidad concedida: 3.821,53 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
15. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “La Boca del Lobo, Sociedad Limitada”. CIF: B-81613895.
— Cantidad concedida: 3.821,53 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
16. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiario: don Juan Antonio Garvía Blanco.
— Cantidad concedida: 3.474,11 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
17. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiario: don Juan Ruiz Cuevas.
— Cantidad concedida: 3.474,11 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
18. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Libertad 8, Café, Sociedad Limitada”. CIF: B-82563487.
— Cantidad concedida: 3.474,11 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
19. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Interclán, Sociedad Limitada”. CIF: B-28337822.
— Cantidad concedida: 3.474,11 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
20. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “La Lenteja, Sociedad Limitada”. CIF: B-80228919.
— Cantidad concedida: 3.335,15 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
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21. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Casa Patas, Sociedad Limitada”. CIF: B-81962664.
— Cantidad concedida: 3.126,70 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
22. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Corral de la Morería, Sociedad Anónima”. CIF: A-79044525.
— Cantidad concedida: 3.126,70 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
23. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Verdasco Hermanos, Sociedad Anónima”. CIF: A-28242196.
— Cantidad concedida: 3.126,70 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
24. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Gruta 77, Sociedad Anónima”. CIF: A-82729971.
— Cantidad concedida: 3.126,70 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
25. Convocatoria anual para locales de música en vivo:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Hos, Sociedad Limitada”. CIF: B-28755833.
— Cantidad concedida: 3.126,70 euros.
— Finalidad: 100 por 100 en gastos de producción y promoción de los espectáculos

artísticos en el año 2011.
26. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Cuarta Pared, Sociedad Limitada”. CIF: B-79805487.
— Cantidad concedida: 30.545,88 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
27. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Teatro Pradillo, Sociedad Limitada”. CIF: B-79823084.
— Cantidad concedida: 29.348,01 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
28. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Sala Triángulo, Sociedad Limitada”. CIF: B-81285512.
— Cantidad concedida: 28.150,13 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
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29. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Guindalera Teatrocentro, Sociedad Limitada”. CIF: B-80959430.
— Cantidad concedida: 26.952,25 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
30. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Producciones Cristina Rota, Sociedad Anónima”. CIF: A-80130545.
— Cantidad concedida: 23.957,56 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
31. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Lagrada Producciones Teatrales, Sociedad Limitada”.

CIF: B-83990994.
— Cantidad concedida: 23.957,56 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
32. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Producciones La Tapadera, Sociedad Limitada”. CIF: B-81498537.
— Cantidad concedida: 23.358,62 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
33. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “El Curro DT, Sociedad Cooperativa Madrileña, Sociedad Limitada”.

CIF: F-82899741.
— Cantidad concedida: 21.561,80 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
34. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Tarambana, Sociedad Limitada”. CIF: B-83571794.
— Cantidad concedida: 20.962,86 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
35. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: doña Yolanda López García.
— Cantidad concedida: 20.962,86 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
36. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Tanchal 98, Sociedad Limitada” (Teatro Arenal, Sala II).

CIF: B-81969230.



JUEVES 2 DE FEBRERO DE 2012B.O.C.M. Núm. 28 Pág. 113

B
O

C
M

-2
01

20
20

2-
47

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— Cantidad concedida: 20.363,92 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
37. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Story Line, Sociedad Limitada”. CIF: B-83379339.
— Cantidad concedida: 20.064,45 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
38. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “El Montacargas, Sociedad Limitada”. CIF: B-81393373.
— Cantidad concedida: 19.465,51 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
39. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: doña Socorro López Anadón.
— Cantidad concedida: 19.465,51 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
40. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Escalera de Jacob, Sociedad Limitada”. CIF: B-84224088.
— Cantidad concedida: 19.465,51 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
41. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Teatro La Usina, Sociedad Limitada”. CIF: B-85901502.
— Cantidad concedida: 18.866,58 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
42. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Eberlin Beauty International, Sociedad Limitada”. CIF: B-80669989.
— Cantidad concedida: 18.267,64 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
43. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Teatro Espada de Madera, Sociedad Limitada Unipersonal”.

CIF: B-80997372.
— Cantidad concedida: 17.968,17 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
44. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
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— Beneficiaria: “Tribueñe, Sociedad Limitada”. CIF: B-81978348.
— Cantidad concedida: 17.369,23 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
45. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Tanchal 98, Sociedad Limitada” (Sala Arenal Ambigú).

CIF: B-819699230.
— Cantidad concedida: 17.369,23 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
46. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Teatro de Cámara AG.2, Sociedad Limitada”. CIF: B-80553852.
— Cantidad concedida: 17.369,23 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
47. Convocatoria anual para las salas de teatro de pequeño formato:
— Expediente: 191/2011/00036.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/479.99.
— Beneficiaria: “Peldepa, Sociedad Limitada Laboral”. CIF: B-28403080.
— Cantidad concedida: 14.973,47 euros.
— Finalidad: 75 por 100 en gastos de mantenimiento de la sala y un 25 por 100 en

gastos de producción en el año 2011.
48. Concesión directa:
— Expediente: 191/2011/00847.
— Partida presupuestaria: 2011/001/065/334.01/489.01.
— Beneficiario: COGAM (CIF: G-78419660).
— Cantidad concedida: 26.786 euros.
— Finalidad: realización de las actividades culturales de la Semana del Orgullo

LGTB 2011 “Salud e igualdad por derecho” y del Festival Visible 2011, desarrolla-
do desde el 1 de junio al 11 de julio de 2011.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 30/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, las subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre de 2011,
cuya cuantía es inferior a 3.000 euros, se han publicado en “Boletín del Ayuntamiento de
Madrid” de 12 de enero de 2012.

Madrid, a 10 de enero de 2012.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno
de Las Artes, PD (resolución de 10 de enero de 2011), el jefe del Servicio de Régimen Ju-
rídico y Contratación, Juan María Borreguero Pérez.

(03/2.339/12)
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